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MANUAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y FALTA DE SUMINISTRO DEL SERVICIO DE GAS NATURAL DE COPSA LTDA. JUAN B. ALBERDI
OBJETO: El presente manual tiene como finalidad poner en conocimiento del usuario las acciones a las que puede recurrir en el caso que se presente una situación de emergencia o falta de suministro en el servicio de gas natural.

SUBDISTRIBUIDORA: Es la empresa encargada de operar el sistema de distribución de gas natural de Juan B. Alberdi. En la ciudad esta actividad la desarrolla COPSA LTDA. 
ATENCIÓN: El usuario puede comunicarse con la subdistribuidora de la siguiente manera:

· Días hábiles de 8 a 17hs a su oficina de MORENO Nº 64 de la ciudad de JUAN B. ALBERDI, en forma personal o a su teléfono 02354-480880
· En todo horario las 24 hs. todos los días a:
· Guardia: 0236-154604401.
· Emergencias o Falta de Suministro: Nº Gratuito: 02354-480880
RECEPCIÓN: Establecido el contacto el personal de la subdistribuidora puede realizar al usuario un breve cuestionario cuyo objetivo es conocer las características del evento y determinar mediante un diagnóstico preliminar si se trata de una emergencia o no.

RECLAMO: En todos los casos la subdistribuidora le asignará un número de reclamo y un tiempo de respuesta. Conserve dicho número para un seguimiento posterior.
EMERGENCIA: Cuando la situación revista la necesidad de atención inmediata se la considera emergencia, fijándose un plazo máximo de una hora para contar con la presencia del personal del operador en el lugar.

ACCIONES GENERALES: La subdistribuidora cuenta con un Instructivo interno (que figura como ANEXO PARA EL SUBDISTRIBUIDOR) que utiliza como guía para su accionar. No obstante ya desde la recepción puede implementar acciones con el usuario cuyo conocimiento sirve para prevenir, disminuir o mitigar riesgos. Estas son:

  

En caso de olor a gas en ambiente:
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	Mantenga ventilado el ambiente, abra puertas y ventanas.
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	Si es posible, corte el gas desde la llave de paso del medidor.
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	Cierre las llaves de paso de los artefactos que estén encendidos.
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	NO accione llaves de luz ni aparatos eléctricos ni teléfonos celulares.
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	NO encienda fósforos o mecheros y por supuesto, no fume.


 

En caso de escapes en la vía pública:
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	Impida el ingreso de gas proveniente de la fuga hacia espacios cerrados, si esto se produce, observe las recomendaciones detalladas más arriba.
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	Disminuya el riesgo de ignición accidental mediante:

1. No accionamiento de circuitos eléctricos

2. No encendido de motores de vehículos cercanos a la zona

3. No fumar ni permitir que otras personas lo hagan

	[image: image9.jpg]



	Despeje el lugar para que el personal de la Sdb tenga libre acceso al mismo
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	No intente ninguna acción de contención de la fuga (Por ejemplo taparla con tierra)


 

Nuestro reclamista actuante concurrirá al lugar identificándose con presentación de credencial. NO permita el acceso a personas no autorizadas.

 

Finalizada la atención del reclamo, el personal de la subdistribuidora dejará constancia escrita de la intervención en un formulario requiriéndole firma al reclamante o persona presente en el lugar, dejando una copia del mismo en el domicilio.

SERVICIO SUSPENDIDO POR SEGURIDAD

 

Si luego de la intervención de nuestro personal, de forma preventiva cierra el paso de gas, la instalación quedará en condición de CORTE POR SEGURIDAD debiendo acudir el Cliente a un gasista matriculado para corregir las deficiencias, verificando que la instalación cumpla con la normativa vigente, y luego solicitar la rehabilitación del suministro a la subdistribuidora. La reparación y/o corrección de deficiencias de la instalación de gas deber ser realizadas por un Instalador Gasista Matriculado, cuyo listado se encuentra en nuestra oficina.

 

Por razones de seguridad NO permita el acceso a las instalaciones a personas no autorizadas ni retire el dispositivo de corte ni proceda a la reanudación del suministro por fuera del procedimiento indicado.

CONFORMIDAD DEL USUARIO: Finalizada la atención si el usuario no se encuentra conforme o desea realizar una consulta al organismo de control de la actividad puede comunicarse al ENARGAS (Ente Nacional Regulador del Gas) Tel. 011-43252500 o al 0800-333-4444 o por mail a: reclamos@enargas.gov.ar

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ANEXO PARA EL SUBDISTRIBUIDOR

MANUAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y FALTA DE SUMINISTRO DEL SERVICIO DE GAS NATURAL DE JUAN B. ALBERDI
I- SISTEMA GENERAL:









II- SISTEMA OPERATIVO SUBDISTRIBUIDORA:









III- PROCEDIMIENTO ATENCIÓN EMERGENCIAS/FALTA SUMINISTRO:













Nº DE PROTOCOLOS:





















PROTOCOLO 
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CORTES DE 

CAÑOS/PERDIDAS 

GASODUCTOS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: 

RESPONSABLE (RT, 

GUARDIA, ETC) DECLARA EL ESTADO EMERGENCIA 

2- NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE COMUNICACIÓN:

-LLAMADO A UNIDADES DE APOYO DECLARANDO ESTADO DE  ALERTA: 

(BOMBEROS,POLICIA, SALUD , ETC).

- LLAMADO A EMPRESA CONTRATISTA AFECTADA A REPARACIONES.

-LLAMADO A INDUSTRIAS PARA CORTE SERVICIO.

-LLAMADO AL ENARGAS.

-LLAMADO A UNIDADES TÉCNICAS DE APOYO (DISTRIBUIDORA/TGN)

-DISPOSICIÓN PERMANENTE DEL CENTRO COMO ENLACE OPERATIVO.

3- ACCIÓN – PROTECCIÓN- SEGURIDAD:

-COORDINACIÓN INMEDIATA DE LOS ACTORES INICIALES DEL SINIESTRO 

DIFERENCIANDO EN:

- ACCIÓN OPERATIVA SOBRE EL GASODUCTO ATENDIDA POR LOS 

CUERPOS TÉCNICOS PROPIOS Y DE APOYO.

- ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A CARGO DE LOS ORGANISMOS 

VINCULANTES (BOMBEROS, POLICÍA, SALUD, RESCATE, ETC.)

4- CONTROL E INFORMES:

-REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE LÍNEA O BLOQUEO SE 

PROCEDE A LA REPARACIÓN POR LA CONTRATISTA PUDIENDO SER 

EXTENSIVO LOS TRABAJOS A LA DISTRIBUIDORA O TGN. PUEDE 

CONTEMPLAR LA REALIZACIÓN DE BY PASS POR EQUIPO AUXILIAR.

- SI SE HA DESPRESURIZADO EL SISTEMA AGUAS ABAJO (MENOS DE 0,5 

BAR) SE REQUIERE  PROCEDIMIENTO DE REHABILITACIÓN 

ESTABLECIÉNDOSE EL COMITÉ RESPECTIVO. INFORME GENERAL.



PROTOCOLO 
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CORTES DE 

CAÑOS/PERDIDAS 

REDES

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- DETECCIÓN Y EVALUACIÓN : 

EL PERSONAL ASISTE AL LUGAR 

CON EL EQUIPAMIENTO CORRESPONDIENTE:

-PRENSAS , HERRAMIENTAS DE ROTURA Y EXCAVACIÓN. 

- VALLADO, CARTELES DE ADVERTENCIA Y MATAFUEGOS.

- EQUIPAMIENTO DE ELECTROFUSIÓN INCLUYENDO GENERADOR.

2- ACCIÓN  : 

EL RECLAMISTA DETERMINA LOS NIVELES DE RIESGO 

DEL INCIDENTE PUDIENDO DECIDIR:

A- CORTES SIN RIESGO MAYOR.

-CORTE MENOR: CAÑERÍA HASTA DIÁMETRO 63 MM QUE NO DEJA 

SECTORES SIN SERVICIO Y NO PRESENTA RIESGOS EN EL SECTOR DEL 

ENTORNO A LA PÉRDIDA: PROTEGE EL AREA, REALIZA LOS POZOS DE 

PRENSADO (DE REQUERIRSE) , PRENSA Y REPARA LA CAÑERÍA. REALIZA 

EL ACTA Y DEJA VALLADO EL LUGAR PARA REPACIONES DE L TERRENO.

- CORTE MAYOR: CAÑERÍA DE DIÁMETRO MAYOR A 63 MM QUE NO 

DEJA SECTORES SIN SERVICIO Y NO PRESENTA RIESGOS EN EL SECTOR 

DEL ENTORNO A LA PÉRDIDA: PROTEGE EL AREA, CONTROLA PRESIÓN 

RED (DE REQUERIRSE POR EL CAUDAL DE LA PÉRDIDA SE REDUCE LA 

PRESIÓN HASTA 0,5 BAR POR CIERRE DE VÁVULAS DE BLOQUEO DEL 

SECTOR) ,REALIZA LOS POZOS DE PRENSADO (DE REQUERIRSE) , PRENSA 

Y REPARA LA CAÑERÍA. REALIZA EL ACTA Y DEJA VALLADO EL LUGAR 

PARA REPACIONES DEL TERRENO.

OBSERVACIÓN: PARA AMBOS CASOS SI SE DEJA SECTORES SIN SERVICIO 

SE DEBEN CERRAR TODAS LAS LLAVES DE SERVICIO ANTES DE 

REHABILITAR Y LUEGO YA CON GAS PROCEDER A LA RECONEXIÓN CON 

FIRMA DE LOS PROPIETARIOS.
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CORTES DE 

CAÑOS/PERDIDAS 

REDES

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

B- CORTES CON RIESGO MAYOR.

-CORTE CON RIESGO SIN INCIDENTE: SI LA ROTURA IMPLICA EMISIÓN DE 

GAS A LAS PROPIEDADES CERCANAS  (30 M PARA 1,5 BAR Y 80 M PARA 4 

BAR) SE PROCEDE:

NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE  COMUNICACIÓN PARA ALERTA PASIVA Y 

MOVILIZACIÓN DE: BOMBEROS (SIN AUTOBOMBAS), POLICÍA MUNICIPAL 

Y PROVINCIAL.

VALLADO DEL LUGAR Y DESALOJO PRECAUTORIO DEL  AREA AFECTADA.

PRENSADO Y REPARACIÓN DEL TRAMO DAÑADO. 

CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  

REPARACIONES DEL TERRENO.

ACTA E INFORME.

-CORTE CON RIESGO Y ACCIDENTE: SI LA ROTURA GENERA UN ACCIDENTE 

CON DAÑO A LAS PROPIEDADES O PERSONAS (EXPLOSIÓN, FUEGO, 

INTOXICACIÓN, ETC) SE PROCEDE:

NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE  COMUNICACIÓN PARA ALERTA ACTIVA Y 

MOVILIZACIÓN GENERAL.

VALLADO DEL LUGAR Y DESALOJO PRECAUTORIO DEL  AREA AFECTADA 

Y ALEDAÑAS.

ELIMINACIÓN DE LA FUENTE DE GAS, PRIORIZANDO EL CORTE EN EL 

LUGAR DEL INCIDENTE. DE REQUERIRSE CORTE DE LA ZONA.

PRENSADO Y REPARACIÓN DEL TRAMO DAÑADO. CON ACTUACIÓN A 

DISTANCIA DEL SECTOR.  REHABILITACIÓN AL FINALIZAR EL ALERTA.

CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  

REPARACIONES DEL TERRENO .

AVISO, ACTA E INFORME EN LOS TÉMINOS DE LA NAG 102. ACTUACIÓN 

ENARGAS.


PROTOCOLO 
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PÉRDIDAS DE 

GAS EN ERP

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

PÉRDIDA  MAYOR SIN ACCIDENTE:

-DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), 

COMUNICA ALERTA PASIVA. 

-SOLICITA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN ENVÍO DE POLICÍA MUNICIPAL 

PARA PROTECCIÓN EN ERP SOBRE ZONA URBANA.

- CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER 

RECINTO CERRADO. VERIFICACIÓN. 

- CONTROL DE LA PÉRDIDA.  REANUDACIÓN DE LA OPERACIÓN.

PÉRDIDA  MAYOR CON ACCIDENTE:

-DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), 

COMUNICA ALERTA ACTIVA. 

- NOTIFICA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN EL ALERTA ACTIVA.

- DEFINE EL AREA DE PROTECCIÓN CON VALLADO Y CATELERÍA.

- CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER 

RECINTO CERRADO. VERIFICACIÓN. 

- REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE INGRESO Y EGRESO SE 

PROCEDE A LA REPARACIÓN POR LA CONTRATISTA PUDIENDO SER EXTENSIVO 

LOS TRABAJOS A LA DISTRIBUIDORA O TGN. PUEDE CONTEMPLAR LA 

REALIZACIÓN DE BY PASS POR EQUIPO AUXILIAR.

- SI SE HA DESPRESURIZADO EL SISTEMA AGUAS ABAJO (MENOS DE 0,5 BAR) 

SE REQUIERE  PROCEDIMIENTO DE REHABILITACIÓN ESTABLECIÉNDOSE EL 

COMITÉ RESPECTIVO. INFORME GENERAL.

- CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  

NORMALIZACIÓN DEL LUGAR.

- AVISO, ACTA E INFORME EN LOS TÉMINOS DE LA NAG 102. ACTUACIÓN 

ENARGAS.  


PROTOCOLO 
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PÉRDIDAS DE 

GAS EN ERP 

INDUSTRIAL

PÉRDIDA  MAYOR SIN ACCIDENTE:

-DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), 

COMUNICA ALERTA PASIVA.  COMUNICACIÓN CON LA EMPRESA.

-SOLICITA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN ENVÍO DE POLICÍA MUNICIPAL 

PARA PROTECCIÓN EN ERP SOBRE ZONA URBANA.

- CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER 

RECINTO CERRADO. COORDINACIÓN DE DECISIONES CON LA EMPRESA

- CONTROL DE LA PÉRDIDA.  REANUDACIÓN DE LA OPERACIÓN.

PÉRDIDA  MAYOR CON ACCIDENTE:

-DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), 

COMUNICA ALERTA ACTIVA. COMUNICACIÓN CON LA EMPRESA.

- NOTIFICA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN EL ALERTA ACTIVA.

- DEFINE EL AREA DE PROTECCIÓN CON VALLADO Y CATELERÍA.

- CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER 

RECINTO CERRADO. COORDINACIÓN CON LA EMPRESA.

- REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE INGRESO Y EGRESO SE PROCEDE 

A LA REPARACIÓN POR LA EMPRESA.

-CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  

NORMALIZACIÓN DEL LUGAR.

- ACTA E INFORME INTERNO. 


PROTOCOLO 
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PERDIDAS DE GAS 

EDIFICIOS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- PREVENCIÓN:  ANUALMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR 

INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA.

2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO 

REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

3- EMERGENCIA:

- PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

- PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

- PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

- PÉRDIDA QUE SE TRASMITE AL RESTO DEL EDIFICIO PUDIENDO OCUPAR 

SECTORES CERRADOS.

4- VENTILACIÓN Y DESALOJO DEL AREA DE PÉRDIDA.

5- SI SE INDIVIDUALIZA EL PUNTO DE PÉRDIDA SE CIERRA LA LLAVE DEL 

MEDIDOR CORRESPONDIENTE AL DPTO. SE DEBE CONTAR EN CADA 

MEDIDOR UNA NUMERACIÓN CLARA PARA CADA DPTO.  SE PROCEDE A  

CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR CERRANDO TODAS LAS 

LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO 

OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO HASTA SU REGULARIZACIÓN.

6- SI NO ES POSIBLE IDENTIFICAR RAPIDAMENTE EL PUNTO DE PÉRDIDA 

Y SE PRESENTA UNA SITUACIÓN DE RIESGO/EMERGENCIA  SE CIERRA LA 

LLAVE DE SERVICIO GENERAL.  SE MANTIENE ESTA SITUACIÓN DE CORTE 

HASTA ESTAR REGULARIZADAS LAS REPARACIONES. UN INSTALADOR 

MATRICULADO DEBE  RESPONSABILIZARSE POR EL NORMAL 

FUNCIONAMIENTO DEL CONJUNTO DE INSTALACIONES GENERALES Y  DE 

TODOS LOS DPTOS.

NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES 

POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE 

DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO 

TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.


PROTOCOLO 
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PERDIDAS DE GAS 

INSTITUCIONES

(ESCUELAS,HOSPITAL, ETC)

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- PREVENCIÓN:  ANUALMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR 

INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA.

2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO 

REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

3- EMERGENCIA:

- PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

- PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

- PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

- PÉRDIDA QUE SE TRASMITE AL RESTO DEL EDIFICIO PUDIENDO OCUPAR 

SECTORES CERRADOS.

4- VENTILACIÓN Y DESALOJO DEL AREA DE PÉRDIDA.

5- EN CASO DE EMERGENCIA CIERRE INMEDIATO DE LA LLAVE DE 

SERVICIO. SE PROCEDE A  CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR 

CERRANDO TODAS LAS LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA 

PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO 

HASTA SU REGULARIZACIÓN.

6- SI NO ES EMERGENCIA SE VERIFICA SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA 

COMO EN EL PUNTO ANTERIOR. SE MANTIENE CORTADO EL SERVICIO 

HASTA LA REGULARIZACIÓN.

7- SE LE DA PRIORIDAD A LA REHABLITACIÓN.

NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES 

POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE 

DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO 

TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.


PROTOCOLO 
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PERDIDAS DE GAS 

VIVIENDAS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- PREVENCIÓN:  PERIODICAMENTE  SE PROCEDERÁ A REALIZAR 

INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA (BUSQUEDA 

SISTEMÁTICA)

2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO 

REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

3- EMERGENCIA:

- PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

- PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

- PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

4- SI LA PÉRDIDA NO REPRESENTA UNA EMERGENCIA, SE CIERRA LA 

LLAVE DE SERVICIO, SE VENTILA, SE CIERRAN LAS LLAVES DE PASO DE LOS 

ARTEFACTOS Y SE CONTROLA SI EL MEDIDOR SE MUEVE. SI ESTO OCURRE  

SE CORTA EL SERVICIO HASTA  QUE SE REGULARICE EL CONTROL DE LA 

PÉRDIDA. SI SE CONFIRMA UNA PÉRDIDA EN EL NICHO MEDIDOR 

REGULADOR QUE NO SEA DE GRADO 1 PUEDE MANTENERSE EL SERVICIO 

CON PLAZO DE REGULARIZACIÓN.

5- EN CASO DE EMERGENCIA CIERRE INMEDIATO DE LA LLAVE DE 

SERVICIO. SE PROCEDE A  CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR 

CERRANDO TODAS LAS LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA 

PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO 

HASTA SU REGULARIZACIÓN.

NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES 

POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE 

DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO 

TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.


PROTOCOLO 
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FALTA DE 

SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

EDIFICIOS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN 

EL EDIFICIO, SE PROCEDE DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A- SI LA FALTANTE SE DA EN TODO EL EDIFICIO O ES SOLO EL USUARIO 

DEL DPTO. QUE SE COMUNICA.

B- SI EL SERVICIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE 

SUMINISTRO.

C- SI SE ENCUENTRA CERRADA LA LLAVE DEL MEDIDOR.

A-B- SE INFORMA QUE SERÁ COMUNICADA CUANDO SE REANUDE EL 

SERVICIO CON PRESENCIA DE PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA. 

-SI EL INCONVENIENTE PROVIENE POR MAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

REGULACIÓN, PERSONAL DE LA SDB SE HARÁ PRESENTE  EN EL EDIFICIO A 

FINES DE EVALUAR LA SITUACIÓN Y PROCEDER A LA REHABILITACIÓN –SI 

EL REGULADOR DE RESERVA FUNCIONA-CON FIRMA POR PARTE DE LOS 

USUARIOS PRESENTES Y AVISO A LOS AUSENTES. LA ADMINISTRACIÓN 

DEL EDIFICIO DEBERÁ CONVOCAR A INSTALADOR MATRICULADO A 

EFECTOS DE REPARAR /CAMBIAR EL REGULADOR DEFECTUOSO, 

COMUNICANDO A LA SDB CUANDO ESTO FINALICE PARA SU INSPECCIÓN.

-EN CASO DE REQUERIRSE EL CIERRE DE LA LLAVE DE SERVICIO PARA LA 

REPARACIÓN DEL SISTEMA DE REGULACIÓN EL MATRICULADO / 

ADMINISTRACIÓN SOLICITARÁ SU CIERRE A LA SDB Y POSTERIOR 

INSPECCIÓN Y REHABILITACIÓN. 

-SI EL CORTE ES SOLO DEL DEPARTAMENTO LA SDB VERIFICARÁ SI NO HAY 

BLOQUEO DE MEDIDOR Y PROCEDERÁ A SU REEMPLAZO Y REHABILITAR.

C- SE COMUNICA QUE SE DEBE PROCEDER A LA APERTURA DE LA LLAVE  

DEL MEDIDOR CERRANDO PREVIAMENTE TODAS LAS LLAVES DE PASO.


PROTOCOLO 
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FALTA DE 

SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

INSTITUCIONES

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN 

LA INSTITUCIÓN, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE 

SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA DE VACIONES, ETC,  DESDE HACE UN 

TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

C- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN 

NUEVO ARTEFACTO.

D- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

E- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

2- ATENCIÓN INMEDIATA:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO 

QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE 

HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B-D-E- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN 

PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE 

NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ 

REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON 

INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO. SI HAY 

BLOQUEO DE MEDIDOR SE REEMPLAZA Y RECONECTA.

C- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO 

A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON 

COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN A LA INSTITUCIÓN DE QUE 

DEBE REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN 

INSTALADOR MATRICULADO.


PROTOCOLO 
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FALTA DE 

SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

VIVIENDAS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN 

LA PROPIEDAD, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE 

SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCUENTRA CON CORTE DE SERVICIO POR  FALTA DE 

PAGO.

C- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA FUERA DE LA VIVIENDA DESDE HACE 

UN TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

D- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN 

NUEVO ARTEFACTO.

E- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

F- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

2- ATENCIÓN:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO 

QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE 

HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B- SE LE INFORMA QUE DEBERÁ REGULARIZAR EL PAGO, SOLICITAR LA 

RECONEXIÓN CON COMPROBANTE DE PAGO Y DERECHO DE RECONEXIÓN 

ABONADO, CONTANDO LA SDB CON 24 HS HABILES PARA CONECTAR.

C-E-F- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN 

PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE 

NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ 

REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON 

INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO.

D- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO 

A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON 

COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN AL PROPIETARIO DE QUE DEBE 

REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN INSTALADOR 

MATRICULADO.


PROTOCOLO 
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FALTA DE 

SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

COMERCIOS / 

INDUSTRIAS

NORMATIVA:

NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN 

LA EMPRESA, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE 

SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA DE VACIONES, ETC,  DESDE HACE UN 

TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

C- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN 

NUEVO ARTEFACTO.

D- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

E- SI SE TRATA DE UNA INDUSTRIA CON ESTACIÓN PRIMARIA.

F- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

2- ATENCIÓN INMEDIATA:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO 

QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE 

HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B-D-F- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN 

PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE 

NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ 

REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON 

INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO. SI HAY 

BLOQUEO DE MEDIDOR SE REEMPLAZA Y RECONECTA.

C- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO 

A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON 

COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN A LA EMPRESA DE QUE DEBE 

REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN INSTALADOR 

MATRICULADO.

E- -SI EL INCONVENIENTE PROVIENE POR MAL FUNCIONAMIENTO DE LA 

REGULACIÓN, PERSONAL DE LA SDB SE HARÁ PRESENTE  EN LA EMPRESA 

A FINES DE EVALUAR LA SITUACIÓN Y PROCEDER A LA REHABILITACIÓN –

SI EL REGULADOR DE RESERVA FUNCIONA. CASO CONTRARIO LA 

EMPRESA DEBERÁ CONVOCAR A INSTALADOR MATRICULADO A EFECTOS 

DE REPARAR /CAMBIAR EL REGULADOR DEFECTUOSO, COMUNICANDO A 

LA SDB CUANDO ESTO FINALICE PARA SU INSPECCIÓN.
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PÉRDIDAS DE GAS EN ERP

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 



  PÉRDIDA  MAYOR SIN ACCIDENTE:

DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), COMUNICA ALERTA PASIVA. 

SOLICITA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN ENVÍO DE POLICÍA MUNICIPAL PARA PROTECCIÓN EN ERP SOBRE ZONA URBANA.

 CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER RECINTO CERRADO. VERIFICACIÓN. 

 CONTROL DE LA PÉRDIDA.  REANUDACIÓN DE LA OPERACIÓN.

 



   PÉRDIDA  MAYOR CON ACCIDENTE:

DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), COMUNICA ALERTA ACTIVA. 

 NOTIFICA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN EL ALERTA ACTIVA.

 DEFINE EL AREA DE PROTECCIÓN CON VALLADO Y CATELERÍA.

 CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER RECINTO CERRADO. VERIFICACIÓN. 

 REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE INGRESO Y EGRESO SE PROCEDE A LA REPARACIÓN POR LA CONTRATISTA PUDIENDO SER EXTENSIVO LOS TRABAJOS A LA DISTRIBUIDORA O TGN. PUEDE CONTEMPLAR LA REALIZACIÓN DE BY PASS POR EQUIPO AUXILIAR.

 SI SE HA DESPRESURIZADO EL SISTEMA AGUAS ABAJO (MENOS DE 0,5 BAR) SE REQUIERE  PROCEDIMIENTO DE REHABILITACIÓN ESTABLECIÉNDOSE EL COMITÉ RESPECTIVO. INFORME GENERAL.

 CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  NORMALIZACIÓN DEL LUGAR.

 AVISO, ACTA E INFORME EN LOS TÉMINOS DE LA NAG 102. ACTUACIÓN ENARGAS.  
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PERDIDAS DE GAS 

VIVIENDAS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

 1- PREVENCIÓN:  PERIODICAMENTE  SE PROCEDERÁ A REALIZAR INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA (BUSQUEDA SISTEMÁTICA)

 2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

 3- EMERGENCIA:

 PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

 PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

 PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

 4- SI LA PÉRDIDA NO REPRESENTA UNA EMERGENCIA, SE CIERRA LA LLAVE DE SERVICIO, SE VENTILA, SE CIERRAN LAS LLAVES DE PASO DE LOS ARTEFACTOS Y SE CONTROLA SI EL MEDIDOR SE MUEVE. SI ESTO OCURRE  SE CORTA EL SERVICIO HASTA  QUE SE REGULARICE EL CONTROL DE LA PÉRDIDA. SI SE CONFIRMA UNA PÉRDIDA EN EL NICHO MEDIDOR REGULADOR QUE NO SEA DE GRADO 1 PUEDE MANTENERSE EL SERVICIO CON PLAZO DE REGULARIZACIÓN.

5- EN CASO DE EMERGENCIA CIERRE INMEDIATO DE LA LLAVE DE SERVICIO. SE PROCEDE A  CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR CERRANDO TODAS LAS LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO HASTA SU REGULARIZACIÓN.

NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.
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FALTA DE SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

INSTITUCIONES

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN LA INSTITUCIÓN, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA DE VACIONES, ETC,  DESDE HACE UN TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

C- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN NUEVO ARTEFACTO.

D- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

E- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

 2- ATENCIÓN INMEDIATA:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B-D-E- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO. SI HAY BLOQUEO DE MEDIDOR SE REEMPLAZA Y RECONECTA.

C- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN A LA INSTITUCIÓN DE QUE DEBE REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN INSTALADOR MATRICULADO.
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FALTA DE SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

VIVIENDAS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN LA PROPIEDAD, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCUENTRA CON CORTE DE SERVICIO POR  FALTA DE PAGO.

C- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA FUERA DE LA VIVIENDA DESDE HACE UN TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

D- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN NUEVO ARTEFACTO.

E- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

F- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

 2- ATENCIÓN:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B- SE LE INFORMA QUE DEBERÁ REGULARIZAR EL PAGO, SOLICITAR LA RECONEXIÓN CON COMPROBANTE DE PAGO Y DERECHO DE RECONEXIÓN ABONADO, CONTANDO LA SDB CON 24 HS HABILES PARA CONECTAR.

C-E-F- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO.

D- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN AL PROPIETARIO DE QUE DEBE REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN INSTALADOR MATRICULADO.
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FALTA DE SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

COMERCIOS / INDUSTRIAS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 



1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN LA EMPRESA, SE PROCEDE A DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A - SI EL USUARIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE SUMINISTRO EN LA RED.

B- SI EL USUARIO SE ENCONTRABA DE VACIONES, ETC,  DESDE HACE UN TIEMPO CON EL SERVICIO CORTADO Y QUIZO RECONECTAR .

C- SI HIZO ALGUNA AMPLIACIÓN DE LA INSTALACIÓN O CONECTÓ UN NUEVO ARTEFACTO.

D- SI EL USUARIO CERRÓ LA LLAVE DE SERVICIO Y ABRIÓ NUEVAMENTE.

E- SI SE TRATA DE UNA INDUSTRIA CON ESTACIÓN PRIMARIA.

F- EN CUALQUIER OTRO CASO. EJ BLOQUEO DEL MEDIDOR.

      

2- ATENCIÓN INMEDIATA:

A- SE LE INFORMA QUE NO CONTARÁ CON EL SERVICIO POR EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRA INTERRUMPIDA LA RED. POSTERIORMENTE SE HABILITÁRA CON PRESENCIA DEL PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA.

B-D-F- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1 HORA REHABILITANDO EL SERVICIO SIEMPRE QUE NO ESTÉ DAÑADO EL REGULADOR. EN ESE CASO EL USUARIO DEBERÁ REEMPLAZARLO MEDIANTE LA ACTUACIÓN DE UN MATRICULADO. CON INSPECCIÓN FINAL DE LA SDB SE RECONECTA EL SERVICIO. SI HAY BLOQUEO DE MEDIDOR SE REEMPLAZA Y RECONECTA.

C- EL PERSONAL DE LA SDB SE PRESENTA EN EL DOMICILIO PROCEDIENDO A CORTE TÉCNICO POR CUESTIONES DE SEGURIDAD DEL SERVICIO CON COLOCACIÓN DE CEPO Y COMUNICACIÓN A LA EMPRESA DE QUE DEBE REGULARIZAR LA INSTALACIÓN CON ACTUACIÓN DE UN INSTALADOR MATRICULADO.

E- -SI EL INCONVENIENTE PROVIENE POR MAL FUNCIONAMIENTO DE LA REGULACIÓN, PERSONAL DE LA SDB SE HARÁ PRESENTE  EN LA EMPRESA A FINES DE EVALUAR LA SITUACIÓN Y PROCEDER A LA REHABILITACIÓN –SI EL REGULADOR DE RESERVA FUNCIONA. CASO CONTRARIO LA EMPRESA DEBERÁ CONVOCAR A INSTALADOR MATRICULADO A EFECTOS DE REPARAR /CAMBIAR EL REGULADOR DEFECTUOSO, COMUNICANDO A LA SDB CUANDO ESTO FINALICE PARA SU INSPECCIÓN.
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FALTA DE SUMINISTRO 

DE  GAS  EN

EDIFICIOS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

1- RECEPCIONADO EL RECLAMO QUE NOS INFORMA LA FALTA DE GAS EN EL EDIFICIO, SE PROCEDE DETERMINAR  LO SIGUIENTE:

A- SI LA FALTANTE SE DA EN TODO EL EDIFICIO O ES SOLO EL USUARIO DEL DPTO. QUE SE COMUNICA.

B- SI EL SERVICIO SE ENCUENTRA EN UN SECTOR CON CORTE DE SUMINISTRO.

C- SI SE ENCUENTRA CERRADA LA LLAVE DEL MEDIDOR.



A-B- SE INFORMA QUE SERÁ COMUNICADA CUANDO SE REANUDE EL SERVICIO CON PRESENCIA DE PERSONAL DE LA SDB BAJO FIRMA. 

-SI EL INCONVENIENTE PROVIENE POR MAL FUNCIONAMIENTO DE LA REGULACIÓN, PERSONAL DE LA SDB SE HARÁ PRESENTE  EN EL EDIFICIO A FINES DE EVALUAR LA SITUACIÓN Y PROCEDER A LA REHABILITACIÓN –SI EL REGULADOR DE RESERVA FUNCIONA-CON FIRMA POR PARTE DE LOS USUARIOS PRESENTES Y AVISO A LOS AUSENTES. LA ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO DEBERÁ CONVOCAR A INSTALADOR MATRICULADO A EFECTOS DE REPARAR /CAMBIAR EL REGULADOR DEFECTUOSO, COMUNICANDO A LA SDB CUANDO ESTO FINALICE PARA SU INSPECCIÓN.

-EN CASO DE REQUERIRSE EL CIERRE DE LA LLAVE DE SERVICIO PARA LA REPARACIÓN DEL SISTEMA DE REGULACIÓN EL MATRICULADO / ADMINISTRACIÓN SOLICITARÁ SU CIERRE A LA SDB Y POSTERIOR INSPECCIÓN Y REHABILITACIÓN. 

-SI EL CORTE ES SOLO DEL DEPARTAMENTO LA SDB VERIFICARÁ SI NO HAY BLOQUEO DE MEDIDOR Y PROCEDERÁ A SU REEMPLAZO Y REHABILITAR.

C- SE COMUNICA QUE SE DEBE PROCEDER A LA APERTURA DE LA LLAVE  DEL MEDIDOR CERRANDO PREVIAMENTE TODAS LAS LLAVES DE PASO.
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PERDIDAS DE GAS 

EDIFICIOS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

 1- PREVENCIÓN:  ANUALMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA.

 2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

 3- EMERGENCIA:

 PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

 PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

 PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

 PÉRDIDA QUE SE TRASMITE AL RESTO DEL EDIFICIO PUDIENDO OCUPAR SECTORES CERRADOS.

 4- VENTILACIÓN Y DESALOJO DEL AREA DE PÉRDIDA.

 5- SI SE INDIVIDUALIZA EL PUNTO DE PÉRDIDA SE CIERRA LA LLAVE DEL MEDIDOR CORRESPONDIENTE AL DPTO. SE DEBE CONTAR EN CADA MEDIDOR UNA NUMERACIÓN CLARA PARA CADA DPTO.  SE PROCEDE A  CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR CERRANDO TODAS LAS LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO HASTA SU REGULARIZACIÓN.

 6- SI NO ES POSIBLE IDENTIFICAR RAPIDAMENTE EL PUNTO DE PÉRDIDA Y SE PRESENTA UNA SITUACIÓN DE RIESGO/EMERGENCIA  SE CIERRA LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL.  SE MANTIENE ESTA SITUACIÓN DE CORTE HASTA ESTAR REGULARIZADAS LAS REPARACIONES. UN INSTALADOR MATRICULADO DEBE  RESPONSABILIZARSE POR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL CONJUNTO DE INSTALACIONES GENERALES Y  DE TODOS LOS DPTOS.

 NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.
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PERDIDAS DE GAS 

INSTITUCIONES

(ESCUELAS,HOSPITAL, ETC)

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

 1- PREVENCIÓN:  ANUALMENTE SE PROCEDERÁ A REALIZAR INSPECCIONES DE PÉRDIDAS EN LA REGULADORA.

 2- RECEPCIONADO EL RECLAMO, SE PROCEDE DETERMINAR SI NO REPRESENTA UNA EMERGENCIA. 

 3- EMERGENCIA:

 PÉRDIDA MAYOR EN CUALQUIER LUGAR.

 PÉRDIDA EN ESPACIO CERRADO.

 PERDIDA CON EXPLOSIÓN O INCENDIO.

 PÉRDIDA QUE SE TRASMITE AL RESTO DEL EDIFICIO PUDIENDO OCUPAR SECTORES CERRADOS.

 4- VENTILACIÓN Y DESALOJO DEL AREA DE PÉRDIDA.

 5- EN CASO DE EMERGENCIA CIERRE INMEDIATO DE LA LLAVE DE SERVICIO. SE PROCEDE A  CONSTATAR POR MOVIMIENTO DEL MEDIDOR CERRANDO TODAS LAS LLAVES DE PASO DE LA INSTALACIÓN  SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA. NO OBSTANTE SE DEJA CORTADO EL SERVICIO HASTA SU REGULARIZACIÓN.

 6- SI NO ES EMERGENCIA SE VERIFICA SI LA PÉRDIDA ES EN CAÑERÍA COMO EN EL PUNTO ANTERIOR. SE MANTIENE CORTADO EL SERVICIO HASTA LA REGULARIZACIÓN.

7- SE LE DA PRIORIDAD A LA REHABLITACIÓN.

NOTA: SI LA PÉRDIDA PROVOCÓ UN INCENDIO/EXPLOSIÓN Y NO ES POSIBLE CERRAR LA LLAVE DE SERVICIO GENERAL SE PROCEDE A CORTE DEL TRAMO DE RED MEDIANTE PRENSADO DEL SECTOR O BLOQUEO TOTAL/PARCIAL DE ZONA SI NO ES POSIBLE ELIMINAR LA FUENTE.
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PÉRDIDAS DE GAS EN ERP INDUSTRIAL



  PÉRDIDA  MAYOR SIN ACCIDENTE:

DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), COMUNICA ALERTA PASIVA.  COMUNICACIÓN CON LA EMPRESA.

SOLICITA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN ENVÍO DE POLICÍA MUNICIPAL PARA PROTECCIÓN EN ERP SOBRE ZONA URBANA.

 CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER RECINTO CERRADO. COORDINACIÓN DE DECISIONES CON LA EMPRESA

 CONTROL DE LA PÉRDIDA.  REANUDACIÓN DE LA OPERACIÓN.

 



   PÉRDIDA  MAYOR CON ACCIDENTE:

DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC), COMUNICA ALERTA ACTIVA. COMUNICACIÓN CON LA EMPRESA.

 NOTIFICA AL CENTRO DE COMUNICACIÓN EL ALERTA ACTIVA.

 DEFINE EL AREA DE PROTECCIÓN CON VALLADO Y CATELERÍA.

 CIERRE PARCIAL/TOTAL DE LLAVES DE INGRESO. VENTILACIÓN. DE SER RECINTO CERRADO. COORDINACIÓN CON LA EMPRESA.

 REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE INGRESO Y EGRESO SE PROCEDE A LA REPARACIÓN POR LA EMPRESA.

CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  NORMALIZACIÓN DEL LUGAR.

 ACTA E INFORME INTERNO. 
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CORTES DE CAÑOS/PERDIDAS 

REDES

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

1- DETECCIÓN Y EVALUACIÓN : EL PERSONAL ASISTE AL LUGAR CON EL EQUIPAMIENTO CORRESPONDIENTE:

PRENSAS , HERRAMIENTAS DE ROTURA Y EXCAVACIÓN. 

 VALLADO, CARTELES DE ADVERTENCIA Y MATAFUEGOS.

 EQUIPAMIENTO DE ELECTROFUSIÓN INCLUYENDO GENERADOR.

2- ACCIÓN  : EL RECLAMISTA DETERMINA LOS NIVELES DE RIESGO DEL INCIDENTE PUDIENDO DECIDIR:



A- CORTES SIN RIESGO MAYOR.



CORTE MENOR: CAÑERÍA HASTA DIÁMETRO 63 MM QUE NO DEJA SECTORES SIN SERVICIO Y NO PRESENTA RIESGOS EN EL SECTOR DEL ENTORNO A LA PÉRDIDA: PROTEGE EL AREA, REALIZA LOS POZOS DE PRENSADO (DE REQUERIRSE) , PRENSA Y REPARA LA CAÑERÍA. REALIZA EL ACTA Y DEJA VALLADO EL LUGAR PARA REPACIONES DE L TERRENO.



 CORTE MAYOR: CAÑERÍA DE DIÁMETRO MAYOR A 63 MM QUE NO DEJA SECTORES SIN SERVICIO Y NO PRESENTA RIESGOS EN EL SECTOR DEL ENTORNO A LA PÉRDIDA: PROTEGE EL AREA, CONTROLA PRESIÓN RED (DE REQUERIRSE POR EL CAUDAL DE LA PÉRDIDA SE REDUCE LA PRESIÓN HASTA 0,5 BAR POR CIERRE DE VÁVULAS DE BLOQUEO DEL SECTOR) ,REALIZA LOS POZOS DE PRENSADO (DE REQUERIRSE) , PRENSA Y REPARA LA CAÑERÍA. REALIZA EL ACTA Y DEJA VALLADO EL LUGAR PARA REPACIONES DEL TERRENO.

OBSERVACIÓN: PARA AMBOS CASOS SI SE DEJA SECTORES SIN SERVICIO SE DEBEN CERRAR TODAS LAS LLAVES DE SERVICIO ANTES DE REHABILITAR Y LUEGO YA CON GAS PROCEDER A LA RECONEXIÓN CON FIRMA DE LOS PROPIETARIOS.
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CORTES DE CAÑOS/PERDIDAS 

REDES

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

B- CORTES CON RIESGO MAYOR.

CORTE CON RIESGO SIN INCIDENTE: SI LA ROTURA IMPLICA EMISIÓN DE GAS A LAS PROPIEDADES CERCANAS  (30 M PARA 1,5 BAR Y 80 M PARA 4 BAR) SE PROCEDE:

● NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE  COMUNICACIÓN PARA ALERTA PASIVA Y MOVILIZACIÓN DE: BOMBEROS (SIN AUTOBOMBAS), POLICÍA MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

 ● VALLADO DEL LUGAR Y DESALOJO PRECAUTORIO DEL  AREA AFECTADA.

● PRENSADO Y REPARACIÓN DEL TRAMO DAÑADO. 

● CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  REPARACIONES DEL TERRENO.

● ACTA E INFORME.

CORTE CON RIESGO Y ACCIDENTE: SI LA ROTURA GENERA UN ACCIDENTE CON DAÑO A LAS PROPIEDADES O PERSONAS (EXPLOSIÓN, FUEGO, INTOXICACIÓN, ETC) SE PROCEDE:

● NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE  COMUNICACIÓN PARA ALERTA ACTIVA Y MOVILIZACIÓN GENERAL.

 ● VALLADO DEL LUGAR Y DESALOJO PRECAUTORIO DEL  AREA AFECTADA Y ALEDAÑAS.

 ● ELIMINACIÓN DE LA FUENTE DE GAS, PRIORIZANDO EL CORTE EN EL LUGAR DEL INCIDENTE. DE REQUERIRSE CORTE DE LA ZONA.

● PRENSADO Y REPARACIÓN DEL TRAMO DAÑADO. CON ACTUACIÓN A DISTANCIA DEL SECTOR.  REHABILITACIÓN AL FINALIZAR EL ALERTA.

● CESE DEL ALERTA, MANTENIMIENTO DEL VALLADO Y CARTELERÍA HASTA  REPARACIONES DEL TERRENO .

● AVISO, ACTA E INFORME EN LOS TÉMINOS DE LA NAG 102. ACTUACIÓN ENARGAS.
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CORTES DE CAÑOS/PERDIDAS 

GASODUCTOS

NORMATIVA:

 NAG 100 – NAG 102 

1- DETECCIÓN-EVALUACIÓN-NOTIFICACIÓN: RESPONSABLE (RT, GUARDIA, ETC) DECLARA EL ESTADO EMERGENCIA 

2- NOTIFICACIÓN AL CENTRO DE COMUNICACIÓN:

LLAMADO A UNIDADES DE APOYO DECLARANDO ESTADO DE  ALERTA: (BOMBEROS,POLICIA, SALUD , ETC).

- LLAMADO A EMPRESA CONTRATISTA AFECTADA A REPARACIONES.

LLAMADO A INDUSTRIAS PARA CORTE SERVICIO.

LLAMADO AL ENARGAS.

LLAMADO A UNIDADES TÉCNICAS DE APOYO (DISTRIBUIDORA/TGN)

DISPOSICIÓN PERMANENTE DEL CENTRO COMO ENLACE OPERATIVO.

3- ACCIÓN – PROTECCIÓN- SEGURIDAD:

COORDINACIÓN INMEDIATA DE LOS ACTORES INICIALES DEL SINIESTRO DIFERENCIANDO EN:

 ACCIÓN OPERATIVA SOBRE EL GASODUCTO ATENDIDA POR LOS CUERPOS TÉCNICOS PROPIOS Y DE APOYO.

 ACCIÓN DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A CARGO DE LOS ORGANISMOS VINCULANTES (BOMBEROS, POLICÍA, SALUD, RESCATE, ETC.)



4- CONTROL E INFORMES:

REDUCIDA LA PRESIÓN POR LA VÁLVULAS DE LÍNEA O BLOQUEO SE PROCEDE A LA REPARACIÓN POR LA CONTRATISTA PUDIENDO SER EXTENSIVO LOS TRABAJOS A LA DISTRIBUIDORA O TGN. PUEDE CONTEMPLAR LA REALIZACIÓN DE BY PASS POR EQUIPO AUXILIAR.

 SI SE HA DESPRESURIZADO EL SISTEMA AGUAS ABAJO (MENOS DE 0,5 BAR) SE REQUIERE  PROCEDIMIENTO DE REHABILITACIÓN ESTABLECIÉNDOSE EL COMITÉ RESPECTIVO. INFORME GENERAL.














